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PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a los plazos de adopción de normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad para determinados sectores y para 
determinadas empresas de terceros países
(COM(2023)0596 – C9-0386/2023 – 2023/0368(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2023)0596),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 50, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 
presentado su propuesta (C9-0386/2023),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 13 de diciembre 
de 20231,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios,

– Visto el informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales (A9-0013/2024),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1

Propuesta de Decisión
Título

Texto de la Comisión Enmienda

DECISIÓN DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO

1 Pendiente de publicación en el Diario Oficial.
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por la que se modifica la 
Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a 
los plazos de adopción de normas de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad para determinados sectores y 
para determinadas empresas de terceros 
países

por la que se modifica la 
Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a 
los plazos de adopción de normas de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad para determinados sectores y 
para determinadas empresas de terceros 
países

Enmienda 2

Propuesta de Decisión
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con objeto de reducir la carga que 
supone para las empresas la presentación 
de información, tal como se establece en la 
Comunicación de la Comisión titulada 
«Competitividad a largo plazo de la UE: 
más allá de 2030»10, debe permitirse que 
las empresas se centren en primer lugar en 
la aplicación de los requisitos de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad establecidos en el 
Reglamento Delegado (UE) XX/XXX. Por 
este motivo, el plazo de adopción de los 
actos delegados que establezcan los 
requisitos complementarios de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad a que se refiere el 
artículo 29 ter, apartado 1, párrafo tercero, 
de la Directiva 2013/34/UE debe 
prorrogarse por dos años.

(3) Con objeto de reducir la carga que 
supone para las empresas la presentación 
de información, tal como se establece en la 
Comunicación de la Comisión titulada 
«Competitividad a largo plazo de la UE: 
más allá de 2030»10, debe permitirse que 
las empresas se centren en primer lugar en 
la aplicación de los requisitos de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad establecidos en el 
Reglamento Delegado (UE) XX/XXX. Por 
este motivo, el plazo de adopción de los 
actos delegados que establezcan los 
requisitos complementarios de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad a que se refiere el 
artículo 29 ter, apartado 1, párrafo tercero, 
de la Directiva 2013/34/UE debe 
prorrogarse por dos años. Sin embargo, 
esto no impide que la Comisión publique 
normas sectoriales de presentación de 
información sobre sostenibilidad antes de 
esa fecha, y la Comisión debe procurar 
adoptar ocho de las normas sectoriales de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad tan pronto como cada una 
de ellas esté preparada.

__________________ __________________
10 COM(2023) 168. 10 COM(2023) 168.
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Enmienda 3

Propuesta de Decisión
 Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) Las empresas del mismo sector 
suelen estar expuestas a riesgos similares 
relacionados con la sostenibilidad, y a 
menudo tienen efectos similares en la 
sociedad y el medio ambiente. Las 
comparaciones entre empresas del mismo 
sector son especialmente valiosas para los 
inversores y otros usuarios de la 
información sobre sostenibilidad. Por 
consiguiente, las normas de presentación 
de información sobre sostenibilidad deben 
especificar tanto la información que 
deben divulgar las empresas de todos los 
sectores como la información que deben 
divulgar las empresas en función de su 
sector de actividad. Las normas 
sectoriales de presentación de 
información sobre sostenibilidad son 
especialmente importantes en el caso de 
los sectores asociados a altos riesgos de 
sostenibilidad o repercusiones para el 
medio ambiente, los derechos humanos y 
la gobernanza, incluidos los sectores 
enumerados en las secciones A, B 
(incluidos los del petróleo, el gas, la 
extracción de minerales y el carbón) a H, 
K y L del anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 1893/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y las actividades 
pertinentes dentro de esos sectores. 
Cuando adopte normas sectoriales de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad, la Comisión debe 
garantizar que la información 
especificada en dichas normas de 
presentación de información sobre 
sostenibilidad sea proporcionada a la 
escala de los riesgos y repercusiones 
relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad específicas de cada sector, 
teniendo en cuenta que los riesgos y las 
repercusiones de algunos sectores son 
mayores que los de otros. La Comisión 
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también debe tener en cuenta que no 
todas las actividades de estos sectores 
están necesariamente asociadas a riesgos 
o repercusiones elevados para la 
sostenibilidad. En el caso de las empresas 
que operan en sectores que dependen 
especialmente de los recursos naturales, 
las normas sectoriales de presentación de 
información sobre sostenibilidad 
requerirían la divulgación de las 
repercusiones relacionadas con la 
naturaleza y los riesgos para la 
biodiversidad y los ecosistemas 
relacionados con la naturaleza.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Al objeto de fomentar el control 
democrático, la supervisión y la 
transparencia, al menos una vez al año, la 
Comisión debe consultar al Parlamento 
Europeo, y conjuntamente al Grupo de 
Expertos de los Estados miembros en 
materia de Finanzas Sostenibles y al 
Comité de Reglamentación Contable 
sobre el programa de trabajo del EFRAG 
en lo que respecta al desarrollo de normas 
de presentación de información sobre 
sostenibilidad. El programa de trabajo del 
EFRAG en lo que respecta al desarrollo 
de normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad debe 
incluir información sobre su 
planificación, priorización y plazos para 
futuros proyectos de normas y otros 
documentos.
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Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Artículo -1

Texto de la Comisión Enmienda

HAN ADOPTADO LA PRESENTE 
DECISIÓN:

HAN ADOPTADO LA PRESENTE 
DIRECTIVA:

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Artículo 1 bis (nuevo)
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 ter – apartado 1 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

En el artículo 29 bis, apartado 1, antes del 
párrafo cuarto se añade un nuevo 
párrafo: 
«La Comisión procurará adoptar ocho de 
las normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad a que se 
refiere el inciso ii) tan pronto como cada 
una de ellas esté preparada.».

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Artículo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La presente Decisión entrará en vigor a los 
veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

La presente Directiva entrará en vigor a los 
veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los requisitos de presentación de información desempeñan un papel clave a la hora de 
garantizar una supervisión adecuada y la correcta aplicación de la legislación. Sin embargo, 
también imponen una carga adicional a las empresas, principalmente a las pymes. La 
Comisión lo reconoce y, por tanto, se ha comprometido a racionalizar y simplificar los 
requisitos de presentación información con el objetivo último de reducir estas cargas en 
un 25 %. No obstante, este ejercicio no debe socavar los objetivos políticos correspondientes. 

La Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad adoptada 
recientemente exige que ciertas empresas presenten la información necesaria para comprender 
el impacto de las empresas en las cuestiones de sostenibilidad, así como la información 
necesaria para comprender cómo afectan las cuestiones de sostenibilidad a la evolución, el 
rendimiento y la situación de las empresas. Tal información se presentará de conformidad con 
las normas que adopte la Comisión mediante actos delegados. 

El primer conjunto de normas generales aplicables a todas las empresas incluidas en el ámbito 
de aplicación de la Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad fue 
adoptado por la Comisión el 31 de julio de 2023.

El segundo conjunto de normas, que son normas sectoriales específicas con arreglo al 
artículo 29 ter, apartado 1, y normas para determinadas empresas de terceros países que 
operan en la Unión con arreglo al artículo 40 ter, se adoptará a más tardar el 30 de junio 
de 2024. 

La Comisión propone conceder a las empresas tiempo suficiente para que se preparen para 
cualquier nuevo requisito de información y posponer dos años la adopción del segundo 
conjunto de normas, hasta el 30 de junio de 2026.

El ponente comparte plenamente esta valoración y los objetivos de esta propuesta, ya que las 
empresas necesitan más tiempo para elaborar el primer conjunto de normas y centrarse en su 
correcta aplicación. Al mismo tiempo, este plazo adicional daría al EFRAG y a la Comisión 
tiempo suficiente para reflexionar adecuadamente sobre el desarrollo de un segundo conjunto 
eficaz y proporcionado de normas de presentación de informes, en particular mediante 
consultas con las partes interesadas pertinentes.

Cabe señalar que las empresas de la Unión se han enfrentado recientemente a numerosos retos 
y una pesada carga burocrática en el contexto de la pandemia de COVID-19, así como de la 
guerra en Ucrania y su impacto en los precios de la energía, etc. Posponer dos años la fecha 
de adopción resultará muy pertinente para que las empresas incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad se 
recuperen, sin que ello afecte negativamente a la consecución de los objetivos en el ámbito de 
la información en materia de sostenibilidad.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE EL PONENTE HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, el ponente declara 

haber recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la preparación 

del informe, hasta su aprobación en comisión:

Entidad o persona
Frank Bold
Clean Clothes Campaign
Insurance Europe
European Financial Reporting Advisory Group (EFRAG)
Global Reporting Initiative (GRI)
International Sustainability Standards Board (IFRS)
GDV – Gesamtverband der Deutschen Versicherungswirtschaft e. V.

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad del ponente.
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12.1.2024

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y MONETARIOS

para la Comisión de Asuntos Jurídicos

sobre la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica 
la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a los plazos de adopción de normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad para determinados sectores y para 
determinadas empresas de terceros países
(COM(2023)0596 – C9-0386/2023 – 2023/0368(COD))

Ponente de opinión: Jessica Polfjärd

BREVE JUSTIFICACIÓN

La Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad exige a las grandes 
empresas, a las pequeñas y medianas empresas cotizadas y a las empresas matrices de grandes 
grupos que presenten determinada información en materia de sostenibilidad.

Esta información debe respetar las normas que ha de adoptar la Comisión mediante actos 
delegados. En julio de 2023, la Comisión adoptó un primer conjunto general de normas. Está 
previsto que adopte un segundo conjunto de normas sectoriales específicas para junio 
de 2024. 

Como parte de su programa de competitividad, la Comisión se ha comprometido a simplificar 
los requisitos de información para las empresas. Por consiguiente, ha propuesto aplazar dos 
años la adopción del segundo conjunto de normas en el marco de la Directiva sobre 
información corporativa en materia de sostenibilidad, lo que significa que estas normas se 
adoptarían en junio de 2026 en lugar de junio de 2024, que es lo previsto actualmente.

La ponente opina que este aplazamiento dará a las empresas un necesario respiro y garantizará 
al mismo tiempo la correcta y plena aplicación de los nuevos requisitos de sostenibilidad en el 
marco de la Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad. Por 
consiguiente, no se propone ninguna modificación de la Decisión de la Comisión.

******

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
competente para el fondo, que proponga al Parlamento Europeo que apruebe su Posición en 
primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión.
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

19 +
ECR Michiel Hoogeveen, Dorien Rookmaker

ID France Jamet, Antonio Maria Rinaldi, Marco Zanni

NI Enikő Győri

PPE Anna-Michelle Asimakopoulou, Isabel Benjumea Benjumea, Stefan Berger, Markus Ferber, Monika 
Hohlmeier, Danuta Maria Hübner, Othmar Karas, Aušra Maldeikienė, Lídia Pereira, Andreas Schwab

Renew Gilles Boyer, Georgios Kyrtsos, Eva Maria Poptcheva

5 -
NI Lefteris Nikolaou-Alavanos

Renew Engin Eroglu

Verts/ALE Claude Gruffat, Stasys Jakeliūnas, Piernicola Pedicini

12 0
S&D Clara Aguilera, Marek Belka, Jonás Fernández, Eero Heinäluoma, Dietmar Köster, Aurore Lalucq, Margarida 

Marques, Csaba Molnár, René Repasi, Alfred Sant, Paul Tang, Irene Tinagli

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE LA PONENTE DE OPINIÓN HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

La ponente de opinión declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que no ha recibido ninguna 
contribución de una entidad o persona que deba indicarse en el presente anexo de 
conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno.
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

Título Modificación de la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a los 
plazos de adopción de normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad para determinados sectores y para determinadas empresas 
de terceros países

Referencias COM(2023)0596 – C9-0386/2023 – 2023/0368(COD)

Comisiones competentes para el fondo
Fecha del anuncio en el Pleno

JURI
20.11.2023

Opinión emitida por
Fecha del anuncio en el Pleno

ECON
20.11.2023

Ponentes de opinión
Fecha de designación

Jessica Polfjärd
25.10.2023

Fecha de aprobación 11.1.2024

Resultado de la votación final +:
–:
0:

19
5
12

Miembros presentes en la votación final Anna-Michelle Asimakopoulou, Marek Belka, Isabel Benjumea 
Benjumea, Stefan Berger, Gilles Boyer, Engin Eroglu, Markus Ferber, 
Jonás Fernández, Claude Gruffat, Enikő Győri, Eero Heinäluoma, 
Michiel Hoogeveen, Danuta Maria Hübner, Stasys Jakeliūnas, France 
Jamet, Othmar Karas, Georgios Kyrtsos, Aurore Lalucq, Aušra 
Maldeikienė, Csaba Molnár, Denis Nesci, Lefteris Nikolaou-Alavanos, 
Piernicola Pedicini, Lídia Pereira, Eva Maria Poptcheva, Antonio Maria 
Rinaldi, Alfred Sant, Paul Tang, Irene Tinagli, Marco Zanni

Suplentes presentes en la votación final Monika Hohlmeier, Margarida Marques, René Repasi, Andreas Schwab

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Clara Aguilera, Dietmar Köster
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

Título Modificación de la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a los 
plazos de adopción de normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad para determinados sectores y para determinadas empresas 
de terceros países

Referencias COM(2023)0596 – C9-0386/2023 – 2023/0368(COD)

Fecha de la presentación al PE 17.10.2023

Comisión competente para el fondo
Fecha del anuncio en el Pleno

JURI
20.11.2023

Comisiones competentes para emitir 
opinión

Fecha del anuncio en el Pleno

AFET
20.11.2023

DEVE
20.11.2023

ECON
20.11.2023

Opiniones no emitidas
Fecha de la decisión

AFET
28.11.2023

DEVE
28.11.2023

Ponentes
Fecha de designación

Axel Voss
29.11.2023

Fecha de aprobación 24.1.2024

Resultado de la votación final +:
–:
0:

21
2
0

Miembros presentes en la votación final Pascal Arimont, Gunnar Beck, Ilana Cicurel, Ibán García Del Blanco, 
Virginie Joron, Pierre Karleskind, Sergey Lagodinsky, Gilles Lebreton, 
Sabrina Pignedoli, Jiří Pospíšil, Franco Roberti, Raffaele Stancanelli, 
Adrián Vázquez Lázara, Axel Voss, Marion Walsmann, Tiemo Wölken

Suplentes presentes en la votación final Jorge Buxadé Villalba, Pascal Durand, Angelika Niebler, Witold Pahl, 
Jana Toom

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Benoît Biteau, Christian Ehler

Fecha de presentación 29.1.2024
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

21 +
ECR Raffaele Stancanelli

ID Gunnar Beck, Virginie Joron, Gilles Lebreton

NI Sabrina Pignedoli

PPE Pascal Arimont, Christian Ehler, Angelika Niebler, Witold Pahl, Jiří Pospíšil, Axel Voss, Marion Walsmann

Renew Ilana Cicurel, Pierre Karleskind, Jana Toom, Adrián Vázquez Lázara

S&D Pascal Durand, Ibán García Del Blanco, Franco Roberti, Nacho Sánchez Amor, Tiemo Wölken

2 -
Verts/ALE Benoît Biteau, Sergey Lagodinsky

0 0

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


